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EXTRACTO
 

Daniela Abarzúa Fernández, abogada, Notario Público de Temuco, Suplente del Titular
Juan Antonio Loyola Opazo, ambos con oficio en calle Arturo Prat 815, Comuna de Temuco,
certifica: Mediante escritura pública de fecha 19 de agosto de 2024, Rep. N° 2984, otorgada ante
mí, se redujo el acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas de la sociedad SAN ABELINO,
AGRÍCOLA, FORESTAL E INMOBILIARIA SpA, RUT 77.270.661-8. (la “Sociedad”)
celebrada con fecha 09 de Agosto de 2024 a las 12:30 horas, en la cual se acordó reformar el
Artículo Primero del Título Primero de los Estatutos de la Sociedad por el siguiente: “TITULO
PRIMERO: DEL NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN.- ARTICULO PRIMERO:
El nombre de la sociedad será “AGROFORESTAL E INVERSIONES SAN ABELINO SpA”, y
podrá usar para efectos bancarios, comercial y de publicidad la expresión “SAN ABELINO
SpA”, con la que obligará a la sociedad de la misma manera que si actuara con su razón social
integra”. Demás estipulaciones en escritura extractada. Capital: $25.000.000.- TEMUCO, 22
AGOSTO 2024.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

30/08/2024
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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